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¿Qué asuntos son electorales?

stamos ya en proceso electo-

ral. todo lo que pase lo re-

lacionamos con asuntos polí-
ticos, pensando que sea, jus-
tamente, materia electoral.

Sin embargo no todo es

así. La política va mas allá de los comi-

cios, la administración pública tiene una

vertiente política no técnica; la vida

misma no deja de tener sus propias pe-

culiaridades, que van más allá de una

boleta. Así, vale la pena preguntarnos
qué sí son asuntos electorales.

La intención de este texto es mostrar-

le lo que, según las leyes la interpreta-
ción de los tribunales, son temas efecti-

vamente electorales:

1. Constituir instituciones políticas. Por

ejemplo, partidos políticos. Pero tam-

bién las coaliciones electorales, las

uniones de partidos que aúnan sus

fuerzas recursos para competir en

unas elecciones. Por tanto, también

es materia electoral las obligaciones,
los derechos las prerrogativas de los

partidos.

2. Elegir autoridades por el voto popu-
lar. Aquí entran todos los casi innu-

merables procedimientos electorales,
desde la ubicación de casillas hasta

los cómputos, pasando por el diseño
de documentación electoral la capa-
citación del funcionariado de casilla.

3. Designar autoridades encargadas de

organizar calificar elecciones. Las

consejerías del INE, tanto en lo na-

cional como en lo local lo distrital;
pero también de los institutos electo-
rales locales, desde luego, las ma-

gistraturas electorales, tanto las es-

tatales como las federales.

4. Contender en los comicios. Por ejem-
plo, los requisitos para obtener una

candidatura (edad, residencia, etc.),
los procedimientos internos que de-

ben desahogar los partidos para se-

leccionarlas, los propios de las can-

didaturas independientes.

5. Ejercer derechos político-electora-
les. Votar, ser votada/o, acceso la

información en materia electoral,
desempeño del encargo una vez que

la candidatura sea electa, asociarse

para participar en política, derechos
de la militancia de los partidos, en-

tre otros.

6. Omisiones legislativas en materia
electoral. Muy importante. En oca-

siones, el Congreso de la Unión las

legislaturas locales no expiden las le-

yes necesarias para ejercer derechos

político-electorales, como sucedió

respecto la revocación de mandato,
figura que ya se contemplaba en la

Constitución, pero sin que se expidie-
ra en tiempo la ley que la regularía, lo

que fue objeto de un juicio electoral.

7. Violencia política contra las mujeres
en razón de género. Que tiene por ob-

jeto impedir menoscabar el ejerci-
cio de los derechos político-electora-
les de las mujeres por el hecho de ser

mujeres.

8. Mecanismos de democracia direc-

ta. Tales como la consulta popular,
el plebiscito, el referéndum, el pre-
supuesto participativo. Medios que,
mediante una votación, le permiten

la ciudadanía decidir cuestiones pú-
blicas.

Ciertamente hay casos límite, donde
existe la duda de si se trata de un asunto

electoral o, por ejemplo, exclusivamen-

te parlamentario. Pero en general, es-

pero que los párrafos anteriores le pue-
dan servir para ubicar cuando realmen-

te estamos en presencia de un asunto

comicial
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Lamenta
Guadalupe Taddei
que consejeros NO

RESPETEN ACUERDOS

EN EL INE P.6

Lamenta Taddei
que consejeros NO RESPETEN ACUERDOS EN INE

RAÚL RAMÍREZ

consejera presidenta del INE, Gua-

dalupe Taddei, lamentó que no se res-

peten los acuerdos de discreción entre

los integrantes de este organismo, luego de

que se filtrara el proceso de votación para

la Secretaría Ejecutiva, pero también des-

cartó que la falta de titulares en puestos

que son importantes al interior de la

dependencia pudiera generar incertidum-

bre conflictos de cualquier tipo de cara

las elecciones de 2024.

"Desafortunadamente hay quienes en-

tre el colegiado no acatan los

acuerdos de la propia mesa

de trabajo se dan galima-
tías de la información, torre

de Babel, unos dicen una

cosa, otros dicen otras.

"Tenemos la libertad de

expresión como cada quien
podamos irla manifestando.

Lo que no tenemos es liber-

tad de mentira", expresó la titular del

Instituto Nacional Electoral (INE).
Tales comentarios se dan luego de que

trascendiera que Guadalupe Taddei no

apoyó ninguna de sus propuestas para

ocupar la Secretaría Ejecutiva, lo cual es

parte de una serie de desacuerdos que se

han venido gestando al interior del INE en

torno nombramientos importantes.

Por otra parte, también sostuvo que tam-

poco existen retrasos en el actual proceso

electoral, al tiempo que aseveró que segui-
rán trabajando en el consenso para que

puedan nombrar los titulares de áreas en

enero próximo.
En otro tema que también ha trascendido

al interior de la institución, se supo que

luego de un convenio previamente acorda-

do, el Instituto Nacional Electoral (INE) la

Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE)
decidieron instalar 23 módulos receptores
de votación en el extranjero.

Sobre este tema, se adelantó que los

módulos se instalarán en los consulados

estarán abiertos hasta el 20 de febrero, los

cuales tienen como finalidad primera llevar

información los mexicanos residentes en el

extranjero motivarlos votar.

Cabe señalar que para las próximas elec-

ciones, los mexicanos residentes en el

extranjero podrán votar en tres modalida-

des: postal, presencial electrónico por

internet.

s1875_u4548



Uno más Uno
Sección: Portada, Nacional
2023-12-23 01:39:28 637 cm

2
Página: 1, 6
$35,607.48 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

En otro tema que se mantenía vigente, se

dio conocer que por mayoría de votos, el

Consejo General del Instituto Nacional

Electoral (INE) rechazó la solicitud de

Eduardo Verástegui, aspirante la candi-

datura presidencial independiente, de

ampliar el plazo para la colección de fir-

mas de apoyo fin de lograr su registro
para contender en las elecciones 2024.

Según los argumentos del actor, esta

solicitud se deriva de las dificultades

que había tenido para recabar firmas

en Guerrero tras el paso del huracán

"Otis".

NACIONAL ELECTORAL

INSTITUTO NACIONAL
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INE

Guadalupe Taddei Zavala, presidenta del INE
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Reyes Rodríguez presenta proyecto

Plantea TEPJF que SCJN decida
si puede indagar exministro

LA PROPUESTA del magistrado, en atención la denuncia
de Xóchitl Gálvez por presuntos delitos electorales; Zaldívan
afirma que sólo el máximo tribunal puede pronunciarse

PorYulia Bonilla

yulia.bonilla@razon.com.mx
aún magistrado presidente del

Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación (TEPJF),
Reyes Rodríguez Mondragón

planteó que sea la SupremaCortede Jus-
ticia de la Nación (SCJN) quien determi-
ne la competencia para investigar al ex-

ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea,
denunciado por lapresunta comisión de
delitos electorales al haberse sumado al

equipo de la precandidata presidencial
de Morena, ClaudiaSheinbaum.

El magistrado presentó un proyecto
que será votado próximamente, en el

que da atención las denunciasque pro-
movió laprecandidata presidencialde la
alianza opositora Fuerza Corazónpor
México, Xóchitl Gálvez Ruíz, contra el
ministro porel respaldo que externópú-
blicamente la Cuarta Transformación,
antes de que el Senado de la República
aprobara surenunciaal cargo en el máxi-

mo tribunal del país.
Las denuncias se basaron en los deli-

tos de actosanticipados decampaña,uso

indebido de recursos públicos, indebido

ejercicio del cargo posible vulneración

los principios de imparcialidad, neutra-

lidad equidad en el proceso electoral
del próximo año.

Ante esto, laprecandidatade Fuerza
Corazón por México acudió ante el Ins-
tituto Nacional Electoral (INE), donde la
Comisión de Quejas Denuncias resol-
vió que, tras un análisis preliminar, no

había tales violaciones loscomicios, por
loqueelasuntoavanzó la Sala Superior
del TEPJF para un análisis de fondo

Sin embargo,ArturoZaldivarpresentó
recursos de revisión, señalando que es la
Corte quien tiene la facultad para inves-

tigar el actuar de sus integrantes, por lo

que de hacerlo, elTribunal resultaría una

actuación inconstitucional.
Debido esto,Reyes explica en su

proyecto que la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación indica que el

máximo tribunal es el que tiene la facul-
tad exclusiva para resolver imponer
sanciones quienes ocupan el cargo de
ministro ministra.

También expone que en la misma le-

gislación se indica que las controversias
en materiaelectoralsonun tema decom-

petencia exclusivadelTribunal.
Ante este escenario, Reyes Rodríguez

señaló que no hay una norma clara que
defina si el TEPJF puede tomar acción
cuando un ministro incurre en faltas de

tipo electoral, de forma que no se trasto-

que la independencia de quienesconfor-

man pleno de
"Se estima procedente plantear la

Suprema Corte de Justicia de la Nación
la consulta sobre la competencia que,
en concepto de este Tribunal Electoral,

se presenta respecto las atribuciones

para procesar juzgar ministros mi-

nistras de la Suprema Corte por faltas
infracciones administrativas en materia
electoral". señala en el proyecto.

El día que renunció su cargo, se reu-

nió con Sheinbaum para "acordar traba-

jar juntos" durante los días siguientes
se ausentó de las sesiones de la Corte. El

Senado aprobó su renuncia hasta el 15

del mismo mes.

ES LA CORTE quien tiene la facultad para
investigar elactuar de sus integrantes, por lo

que de hacerlo, el Tribunal resultaría una ac-

tuación inconstitucional.

ARTUROZALDÍVAR
Exministro de la Corte.

ARTURO ZALDÍVAR Claudia
Sheinbaum en elTribunal de Justicia.

DE NOVIEM-
BRE Arturo Zal-
dívar anunció su

renuncia alpublicar
una carta enviada
al Presidente An-
drés Manuel Ló-

pez Obrador, para
comunicarle que
dejabaelcargo.

Eldato
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Realiza morenista gira por Baja Califormia Sur

'Es FrenteAmplio
tiendadedisfraces”

Acusa Sheinbaum

a la Oposición

desimularapoyo
a programas sociales

La precandidatapresiden-
cial de Morena, Claudia
Sheinbaum,acusó al Frente
AmplioporMéxicodesimu-
larapoyoalosprogramasso-
cialesporloquedijoqueson
unatiendadedisfraces.

“Ahoraellosdicenquees-
tán de acuerdocon la pen-
sión universaladultomayor,
cuandotodoslosdiputados
del PAN votaron en contra,
¿Vieron?Soncomounatien-
dadedisfraces,peroporeso
yanadielescree”,aseguróen
un mitinenLos Cabos,Baja
CaliforniaSur.

Ante cientosde simpati-
zantes,la ex Jefade Gobier-
notransmitióelaudiodeuna
entrevistadondeelexPresi-
denteVicenteFox dijoque
esperaquecuandoganeXó-
chitlGálvezterminecon la
ayudaa quienesno trabajan
y lo usó para machacar la
supuestafaltade apoyoa la
poblaciónque promuevela
coalicióndelPAN,PRI yPRD.

Sheinbaumtambiénuti-
lizóla listade losprogramas
socialesdelGobiernofederal
parapromoversusdeseosde
ganar la elecciónel próxi-
mo año.

“Ustedesmevanaayudar
arecordartodoloquehahe-
choestegranPresidenteque
tenemoshoy,quizáelmejor
PresidentedeMéxicoAndrés

Aver,
a ver,vamos a em-

pezar”,pidióa los asistentes,
entrequienesseencontraban
el Gobernadorde BajaCali-
forniaSur,VíctorCastro,y el
senadorRicardoMonreal,los
dosdeMorena.

Debidoa la leyelectoral
que impide a funcionarios
participaren actospúblicos,
el Gobernadorestabaentre

el público,peroSheinbaum
achacóalINE queleimpidie-
raestareneltemplete.

“Él debería estar aquí
arriba,pero el InstitutoNa-
cionalElectoralnos prohíbe
queesténrepresentados.Pe-
roescomosi estuvieranaquí
en el templete,porque los
queremosmuchísimo”,dijo.

La aspirante prometió
que de ganarla presidencia
podrátrabajarcon Castroy
asignarárecursos para pavi-
mentarlascoloniasy regula-
rizarlosterrenos.

Posteriormente,en otro
mitin en La Paz,la morenis-
tareconocióqueaunquehan
pasado cinco años del Go-
biernodeLópezObrador,fal-
tamuchopor hacer.

“Esa revolución (la que
dijo que representaLópez
Obrador)ha cambiadoel ros-
tro de México.Han pasado
cincoaños.Claroquenoseha

empresasdel
Estadoy quedijeronquegra-
ciasa esoMéxico ibaa salir
de la pobreza.¿Y quéfuelo
quepasó?Pobreza,desigual-
dad”.sostuvo.

hechotodo,faltamuchopor
hacer,perocambióelmode-
lo”,afirmó.

“Anteshabía un mode-
lo quepensabaquedándole
dinero a los de arriba,iba a
regarla riquezahaciaabajo.
Está escritoen librosde tex-
to.Era un modeloquepriva-
tizómásdemil
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ILa aspirante presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum, visitó ayer Los Cabos y La Paz,
en Baja California Sur, donde defendió la gestión del Presidente Andrés Manuel López Obrador
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PAE E
Francisco Garfias
panchogarfias Gyahoo.com.mx

El drama migratorio
llustrado en 238 segundos

Elvideocirculóayerenredessociales.Dura238segundos.Es
eltiempoquetardaronenahogarse,entreelfangoy labasura
delríoBravo,dosmigrantes—unhaitianoy unvenezolano
queintentabancruzarhaciaEstadosUnidos.Fueroncuatro
minutosy catorcesegundosestremecedores.Jackson,joven
haitianode 21años,no sabíanadar.En su desesperaciónse
abrazócontodassusfuerzasdeCarlosparanoahogarse.Los
dosmurieronentregritosdelafamiliadelvenezolano.

Un breveprefacioparahablardelagravedaddelacrisis
migratoria:segúnlaONU,hastatresmillonesdepersonasse
handirigidoaEstadosUnidosen2023.LaOficinaenWashing-
tonparaAsuntosLatinoamericanos(WOLA)destacaqueenlas
últimassemanassehaproducidoenlaUniónAmericanauna
polarizacióncadavezmáspeligrosaalrededordelamigración.
Advierte:“MiembrosdelPartidoRepublicanopromuevendis-
posicionesradicalesquealteraríandrásticamenteelderecho
alasilomientrasfrenanlalegislaciónentornoalaayudapara
UcraniaeIsrael.“LaadministracióndeBidenhadadoseñales
dequeestádispuestaa cederamuchasdeestasdemandas”.

En esecontextose inscribelapróximavisitaa Méxicodel
secretariodeEstado,Antony Blinken;elsecretariodeSegu-
ridadNacional,AlejandroMayorkas, y laasesorade laCasa
Blanca,ElizabethSherwood.Lavisitaseanunciódespuésde
lallamadatelefónicaquesostuvoAMLO consuhomólogoes-
tadunidense,JoeBiden. Ambos mandatarios coincidieron en
lanecesidaddemedidasdecontrolmásseverasparacombatir

lamigraciónilegal.
* Es“pocoprobable”queMorenay rémorasobtenganunama-
yoríadedosterciosenelCongresodeleUniónenlaseleccio-
nesfederalesdel2 dejuliodel2024,estimaelúltimoreporte
delgrupoEurasia,consedeenNuevaYork.

Estegrupo,quesededicaa detectarriesgospolíticospara
losinversionistasentodoelmundo,observaque,apesardela
“cómodaventaja”queClaudiaSheinbaum lellevaaXóchitl
Gálvez,carecedelapopularidaddeAMLO.

El reporte,firmadoporel mexicanólogoDaniel Kerner,
basatambiénsupronósticoenel“descontento”queexistelue-
godemásdecincoañosdegobiernodeMorena.Perotambién
en elhechoqueel INE eliminólosprocedimientosdeasig-
nacióndeescañosquelepermitieronaloficialismoimpulsar

artificialmentesusespaciosenelCongresoenel2018.
Elpronósticotienesustento.Ni losencuestadoresoficiales

seatrevenapronosticarunamayoría en cámaras.
Un escenarioasíledaríaeltirodegraciaa lasinstituciones.

ClaudiayalecompróaAMLO laideadepromoverlaapro-

baciónde reformasconstitucionalesque no ha podido im-

ensu administración.Quiere

y ministrosde la SCN seanelegidosen las urnas.Es decir,
abrirlelapuertadelPoderJudicialalcrimenorganizado,que
gustosolemeteríadineroa talocualjuezoministroparatener
sentenciasa modo.El clásicoplatao plomo.

AMLO promueveun INE y un tribunalelectoralamodo;
unaGuardiaNacionalmilitarizada.

Ob e e lorena

16 Ofal A | OP di A TOMOS.

Morena,sin embargo,es el favoritoparaganarla mayo-
ríadelasgubernaturasenjuego.Eurasiavaticinatriunfosdel
oficialismoenChiapas,CDMX,Puebla,TabascoyVeracruz.La
oposiciónsellevaríaGuanajuato,JaliscoyYucatán.“Morelos
esundueloenelqueMorenaaúnpodríalograrunavictoria,a
pesardelpobrehistorialdesuactualgobernador”,puntualiza
Kerner.
*UnaeventualpresidenciadeSheinbaumtraeríaunaltogra-
do decontinuidadpolíticacon laagendadeLópez Obrador.
La doctorapercibesupapelcomounasucesoraquecomple-
taríaelproyectopolíticodela4T,advierteEurasia.

Señalaque,si bienpodríahaberalgunasdiferenciascon
respectoa su enfoquedelatransiciónenergéticadeMéxico,
Sheinbaumcontinuaríapromulgandopolíticassimilaresenla
mayoríade las áreas.“Laadministraciónde Sheinbaum no
estaríatancentralizadaen términosdelprocesode tomade
decisiones;confiaríamásenasesoresconfiablesy funcionarios
delgabineteconcredencialestécnicasparallevara cabosu
agenda”,puntualiza.El desafíoclaveparaellaseríamantener
laestabilidadenun contextodecuentasfiscalestensasy cre-
cientespresionesdegasto,especialmentedadaslascrecientes
divisionesdentrodeMorena.
* La diputadadelPAN María ElenaPérez-Jaénya estáenel
equipodeXóchitl.Apoyaráa lacandidatade laoposiciónen
lamesadetransparenciay rendicióndecuentas.

Lepreguntamossobrelatareaquelefueencomendada.
Nosdijo:“Trabajaréincansablementepararestaurarelproceso
deaperturainformativagubernamentaly quelatransparencia
seaunaverdaderapolíticapúblicaen los tresórdenesdego-
bierno.Dondehayarecursospúblicos,ahíme centraré”.
* Nos vamosdevacaciones.Arsenalsevolveráa publicarel
9 deenero.
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El TEPJFconsultaráaqué
instancia corresponde
revisar las denuncias
electoralescontra Zaldivar

FABIOLA MARTÍNEZ
El Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación (TE-
PJF) analizará un proyecto para
solicitar a la Suprema Corte de
Justiciade la Nación (SCJN) que
señale qué instancia deberevisar
la conducta políticadel exminis-
tro presidente Arturo Zaldívar,
quien mostró su simpatía por la
actualprecandidatapresidencial
de Morena, Claudia Sheinbaum.
Lo anterior se desprende de

una denuncia interpuesta por
Xóchitl Gálvez, precandidata
presidencial del frente opositor,
y la asociación civil Movimiento
Político Restaurador contra la ex
jefa de Gobierno capitalino,Zal-
dívary Morena.
Los inconformes aseguran que

los personajes incurrieron en ac-
tos anticipados de campaña, uso
indebido de recursos públicos y
del ejerciciodel cargo,asícomo
en la probablevulneracióna los
principios de imparcialidad,neu-
tralidad y equidad en el proceso
electoralen curso.
La Unidad Técnica de lo Con-

tencioso Electoral del Instituto
Nacional Electoral admitió a trá-

mite las quejas, pero esta acep-
tación fue impugnada por los
implicados con el argumento de
queno estádebidamentefundada
y violentasu derechoa lalibertad
deexpresión.
La propuesta elaborada por

elmagistrado presidente,Reyes
Rodríguez Mondragón (quien
estará en el cargo hasta el 31 de
diciembre próximo), explica que
“enlosmediosdeimpugnaciónse
plantea una duda interpretativa
respecto de la competencia del
TEPJF para procesar yjuzgar por
faltasadministrativasenmateria
electorala las ministras o minis-
tros delaSCJN”.
Por ello, el proyecto que po-

siblemente sea discutido en la
sesión del miércoles entrante
propone acumular los recursos
y someter “a la consideración de

anunció su renuncia

para
conocimiento y resolución de los
presentesasuntos”.
Zaldívar

el 7 de noviembre pasado y de
inmediato hizo público su apoyo
a Sheinbaum. Más aún, 10 días
después laacompañóa su registro
como precandidatapresidencial,
y el 21 anunció que se sumaba a
su equipo.
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INMUNES LEY DE

Deudores
alimentarios
podrán ser

candidatos
Los deudores alimentarios, agresores
sexuales quienes hayan cometido

violencia familiar podrán estar en la

boleta electoral el próximo año si tienen

sentencias firmes anteriores la entrada

en vigor de la reforma constitucional

conocida como Ley de 3, la cual se

publicó el 29 de mayo de 2023 en el

Diario Oficial de la Federación, que les

impide competir por cargos de elección

popular participar en el servicio

público. "No le estamos dando garantías
ninguna mujer de que sus

violentadores no estarán impedidos de

postularse un cargo de elección

popular", reconoció la consejera
electoral Carla Humphrey, en entrevista

con El Sol de México. Pág.

CANDIDATOS,
AUNQUE NO

DEN PENSIÓN
La ley de solo aplica partir de mayo de 2023, dice la

consejera Carla Humphrey; colectivas piden vigilar aspirantes
FERNANDO MERINO NURIT MARTÍNEZ

DEUDORES ALIMENTARIOS
os deudores alimentarios, agre-
sores sexuales quienes hayan
cometido violencia familiar po-
drán estar en la boleta electoral

del próximo año si tienen sen-

tencias firmes anteriores la entrada en

vigor de la reforma constitucional conoci-

da como ley de 3, la cual se publicó el 29

de mayo de 2023 en el Diario Oficial de la

Federación.
"No le estamos dando garantías nin-

guna mujer de que sus violentadores no

estarán impedidos de postularse un car-

go de elección popular", reconoció la con-

sejera electoral Carla Humphrey, en en-

trevista con El Sol de México.

Reprochó que en 2021, cuando el Insti-

tuto Nacional Electoral (INE) verificó por
primera vez sin la ley de que los can-

didatos no tuvieran una sentencia por

violencia de género, el órgano no estable-

ció un periodo para verificar que los can-

didatos no sean infractores, contrario la

norma vigente.
"Me parece ridículo que estemos revi-

sando menos de un año (...). No encuentro

de dónde establecen un asidero para revisar

partir de mayo (de 2023) nada más. Ha-

blan de retroactividad, pero estamos ha-

blando de los derechos de las mujeres, de

que ya se constitucionalizó. Ya había avan-

ces, este Instituto la vez pasada que revisó,
inclusive, ni siquiera le pusimos fecha".

Por separado, la consejera electoral Da-

nia Ravel explicó que todos los candidatos

deberán presentar un oficio bajo protesta de

decir verdad en el que declaren no tener

una sentencia firme por violencia de géne-
ro. Posteriormente, el INE revisará la vera-

cidad de sus dichos, principalmente con los

tribunales los estados.

"Como es evidente que el Instituto Na-

cional Electoral no cuenta con esta infor-s1875_u4548
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mación, requiere tener comunicación

coordinación con otras autoridades debe

haber voluntad del otro lado para que nos

den esta información podamos consta-

tar que lo que nos dijeron en estas cartas

bajo protesta decir verdad es cierto", co-

mentó este diario.

INE publicará la lista de candidaturas

registradas finales de febrero, para que los

ciudadanos puedan reportar si alguno de los

candidatos incumple la ley de antes del

de abril. El Consejo General determinará si

cancela alguna postulación por tratarse de

un violentador deudor alimentario en una

sesión de Consejo General, prevista para el

15 de mayo de 2024.

diferencia de 2021. cuando el INE solo

revisó mil 177 postulaciones, en 2024 exa-

minará todas las candidaturas, con el fin de

evitar se cuelen violentadores las boletas

si tienen sentencias firmes después de ma-

yo de 2023 lo cual anula sus derechos po-
líticos-, si son anteriores podrán participar
en la elección, toda vez que los lineamientos

del órgano, aprobados en octubre pasado,
son contradictorios inconsistentes, en opi-
nión de Humphrey.

Por ello, consideró: "debemos hacer

responsables los partidos políticos, in-

cluso creo que la ciudadanía, no avalar

con sus votos las personas que estén en

cualquiera de estos supuestos".
Entrevistada por separado, Yndira

Sandoval, activista politóloga feminista

de las Constituyentes CDMX impulsora
de la ley de 3, coincidió en

que pesar de que la norma

es constitucional, en la elec-

ción de 2024 no se podrá
impedir que todas las perso-
nas deudoras de pensión ali-

menticia, agresoras sexuales que hayan
cometido violencia familiar participen en

busca de un cargo.
Al preguntarle si todo está preparado

para que en 2024 todas las candidaturas

puestos de elección federal local ten-

gan el blindaje de la de 3, aseguró: "No,
me parece que los principales actores de

una primera prueba de fuego son los

partidos políticos. Los emplazo con-

mino que coloquen los criterios de la

de contra la violencia en sus convoca-

torias

También destacó la importancia de

vigilar las listas de candidatos de los

partidos políticos. "La de llegó, el

gran reto es hacerla cumplir, pero para

cumplir hay que fiscalizar, por eso es

importante la observatoria, para que
ante las listas se pueda vigilar".

Advirtió que en las elecciones del pr-
óximo año "las mujeres no vamos votar

por agresores, deudores acosadores. Las

mujeres somos la principal fuerza políti-

ca. Que no se nos olvide nunca que las

mujeres en nuestro cuerpo decidimos en

las urnas definimos. Somos mayoría".
De acuerdo con Sandoval, "falta el

segundo piso de la de 3, después va-

mos in por sanciones los partidos po-
líticos que postulen candidatos que

tengan denuncias de violencia alimen-

taria, familiar sexual".

Explicó que el 24 de mayo se alcanzó la

reforma constitucional al lograr su apro-
bación en 23 entidades se publicó el 29

de mayo en el Diario Oficial de la Federa-

ción, aunque ésta los lineamientos de

paridad, dijo, fueron impugnados por Mo-

vimiento Ciudadano, en Campeche Yu-

catán. "MC interpuso ya dos amparos, pe-
ro en general los partidos están recurrien-

do las triquiñuelas jurídicas grietas pa-
ra colarse" en la elección del próximo año.

Reveló que mientras se realizaba el

proceso para aprobar la reforma en la

Ciudad de México las dos principales coa-

liciones la buscaron para formar parte de

sus candidatos al Congreso de la Unión

que aceptar no sería traicionar el movi-

miento feminista.

Wendy Figueroa, directora de la Red

Nacional de Refugios, indicó que es mo-

mento de dejar atrás las simulaciones, el

pacto patriarcal pasar las acciones,
"reconocer que alguien que es delincuen-

te no puede representar los intereses legí-
timos de la ciudadanía".

Álvaro Ramirez, analista político
asesor parlamentario en el Congreso de la

Unión, aseguró que se requerirá que las

organizaciones feministas impulsoras
de la de tengan la capacidad jurídica
para dar seguimiento las denuncias ante

el INE el Tribunal Electoral, así como

presionar los partidos para impedir que

agresores de mujeres tengan registro co-

mo candidatos.

"No le estamos

dando garantías
ninguna mujer de

que sus

violentadores no

estarán impedidos de

postularse"

CARLA HUMPHREY
CONSEJERA ELECTORAL

LEY DE

EN 27 entidades cuentan con la de 3, CdMx
Zacatecas la aprobaron finales de noviembre

s1875_u4548



El Sol de México
Sección: Portada, República
2023-12-23 02:04:46 753 cm

2
Página: 1, 6
$33,232.84 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ROMINA SOLIS

s1875_u4548



La Crónica de Hoy
Sección: Escenario
2023-12-23 03:15:38 127 cm

2
Página: 20
$27,475.65 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Cambiar la dirección
no Te quita tus raíces

iRenueva Tu INE!
Acá

te decimos
cómo: #Me

*Siempre proporciona documentos información veridica al INE
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Instituciones

electorales

confiables
ara lograr elecciones legíti-

mas y confiables que garan-
ticen los derechos de las

personas y resultados certeros, el

sistema electoral mexicano cuenta

con instituciones con funciones es-

pecíficas para cada etapa del pro-

ceso electoral.

Tanto el INE (Instituto Nacio-

nal Electoral), como el Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la

Federación (y sus símiles en los

estados) juegan un papel funda-

mental para que las y los candi-

datos y sus partidos políticos, los

servidores públicos y los propios

ciudadanos cumplan reglas espe-

cíficas y eviten incurrir en algún

delito o irregularidad.

Mientras que el INE tiene res-

ponsabilidades como organizar

el proceso electoral, establecer

los lineamientos para las candi-

daturas, los tiempos, la fiscaliza-

ción de los recursos; al Tribunal

Electoral le corresponde ser la

instancia encargada de controlar

el desarrollo de todas las etapas

del proceso electoral, atender de

forma imparcial las impugnacio-

nes tanto de candidatos y parti-

dos como de ciudadanos que con-

sideren que se violan derechos

electorales (asociación, partici-

pación, etc.), así como la adminis-

tración de la justicia electoral y el

cumplimiento estricto de la

Constitución y la legislación de-

rivada en la materia.

Por ello, es de vital importancia

que estas instituciones cuenten

con la estructura, los recursos y la

estabilidad institucional para cum-

plir sus funciones, sobre todo ahora

que nos encontramos en una de las

elecciones más grandes de la his-

conflicto político

que se evidenció recientemente en

el Tribunal Electoral debido a in-

tentos de algunos magistrados por

remover al Presidente en turno y la

posterior elección de una nueva

Magistrada Presidenta para 2024,

cuyas formas implican altos costos

para la gobernabilidad y estabili-
dad institucional del Tribunal.

toria del país y nuestra democracia

está siendo seriamente desafiada.

En este sentido, desde Copar-

mex manifestamos nuestra preo-

cupación sobre el

También nos preocupa que

puestos claves en el INE como el

Secretario Ejecutivo sigan va-

cantes y sin acuerdos al cierre del

año 2023.

Sin duda, estos momentos son

decisivos para el sistema electoral y

para la democracia mexicana. Ne-

cesitamos que las instituciones

electorales se mantengan sólidas y

confiables, en plena integración y

cumplimiento de sus funciones.

En el marco del Acuerdo Nacio -

nal por la Integridad Electoral, fir-

mado hace algunos meses por or-

ganizaciones de sociedad civil, aca-

demia, empresariales junto con

instituciones electorales a nivel fe-

deral y local, hacemos un llamado

a la próxima Magistrada Presidenta

y a todos los Magistrados del Tri-

bunal Electoral a conducirse bajo

los principios de justicia e impar-

cialidad, respetando los marcos ju-

rídicos yponiendo primero el diá-

logo, la estabilidad de la institución

y su responsabilidad de cuidar la

certeza e integridad del proceso

electoral 2023-2024, sin permitir la

influencia de intereses externos.

Mientras que, al Consejo del INE,

le pedimos que a la brevedad se

cumpla con el procedimiento

anunciado para nombrar cargos

vacantes y busquen los acuerdos

necesarios para que esté totalmen -

te integrada, evitando así una crisis

institucional.

Trabajemos juntos por un proce-

so electoral legítimo y confiable.

*OpiniónCoparmex e

Presidente Nacional de Coparmex
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La consejera presidenta del Instituto Nacional

Electoral, Guadalupe Taddei Zavala, recibió
un mensaje de la Conferencia del Episcopado
Mexicano (CEM), con motivo de la Natividad.

El texto alude a la importancia del rol que la

funcionaria electoral desempeña.

“Le animamos a seguir trabajando por el bien
de nuestra nación y le encomendamos al amparo
de Santa María de Guadalupe para que en el Año
Nuevo que comienza esté lleno de éxito en sus
proyectos”, se indica en la carta. —vonneMelgar

 

 
La Iglesia

católica pidió a

Guadalupe Taddei

trabajar por el
bien del país.
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Aspirantesa candidatura
presidencialindependiente,
lejosdecumplir requisitos

El INE negó al
ultraderechista
Eduardo Verástegui
la ampliación del
plazo para reunir las
firmas requeridas

FABIOLA MARTÍNEZ

Eduardo Verástegui, identificado
como ultraderechista, ha acumu-
ladoestasemana apenas 12.76por
ciento del apoyo ciudadano para
obtenerelregistrocomocandidato
presidencialindependiente.

Ulises Ruiz, ex gobernador de Oa-
xaca, llevaba6.21por ciento,y los
otros seis aspirantes una cifra mar-
ginal de menos de uno por ciento,
según las estadísticasmás recien-
tesdelInstitutoNacionalElectoral
(INE), concorteal18dediciembre.

Las reglas marcan que las per-
sonas que buscan una candidatura
presidencial independientedeben
entregar al INE al menos 9 mil
405 firmas ciudadanas, equivalente
a uno por cientodela listanominal
deelectoresen elpaís.

Aunque Verástegui solicitó am-
pliacióndelplazocon elargumento
dequelaaplicacióndelINE presen-
ta fallas,estapeticiónno lefueau-
torizada,aunquesílaposibilidadde
recabarfirmasenzonasdeGuerre-
ro por lavía impresa o tradicional.

El plazo de entrega de apoyos
vence entre el 6 y el 10 de enero

próximos, según el día en que se
haya avaladola solicitud de inten-
ción correspondiente.

Para senadores se inscribieron
seispersonas.El plazosecerróesta
semanay ningunohabríacumplido
la metade 2 por cientode la lista.

El periodo para 45 aspirantes
independientes a una candidatu-
ra para diputado federalconcluyó
entre el 29 de noviembrey el 3 de
diciembre; 15 rebasaron el mínimo
requerido. Por números, Veráste-
gui haentregadoalINE 150mil841
firmas,aunque no todas han sido

avaladas;Ruiz, 90 mil 335, y el resto
de aspirantes, de cero a 229.

En cuantoalapeticióndeVeráste-
gui,quienpretendíaquelepermitie-
ran considerar California Sur,

Guerreroy Sinaloaenelrégimende
excepción,se indicaron como impro-
cedenteslaprimerayúltimaentida-
desy seleprecisaronlosmunicipios
guerrensesconesaposibilidad.

En cuanto a ampliar el plazo,el
INE le respondió que una modi-
ficación en ese sentido alteraría
el resultado de la fiscalizaciónde
ingresos y gastos de los aspirantes
y vulneraríalacelebracióndeelec-
cionesen equidad.
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DEUDORES ALIMENTARIOS

CANDIDATOS
AUNQUE NO
DEN PENSIÓN

La ley de solo aplica partir de mayo de 2023, dice la

consejera Carla Humphrey; colectivas piden vigilar aspirantes
FERNANDO MERINO NURIT MARTÍNEZ

El Sol de México

os deudores alimentarios, agre-

sores sexuales quienes hayan
cometido violencia familiar po-
drán estar en la boleta electoral

del próximo año si tienen sen-

tencias firmes anteriores la entrada en

vigorde la reforma constitucional conoci-

da como ley de 3, la cual se publicó el 29

de mayo de 2023 en el Diario Oficial de la

Federación.
"No le estamos dando garantías nin-

guna mujer de que sus violentadores no

estarán impedidos de postularse un car-

go de elección popular", reconoció la con-

sejera electoral Carla Humphrey, en en-

trevista con El Sol de México.

Reprochó que en 2021, cuando el Insti-

tuto Nacional Electoral (INE) verificó por

primera vez sin la ley de que los can-

didatos no tuvieran una sentencia por
violencia de género, el órgano no estable-

ció un periodo para verificar que los can-

didatos no sean infractores, contrario la

norma vigente.
"Me parece ridículo que estemos revi-

sando menos de un año (...). No encuentro

de dónde establecen un asidero para revisar

partir de mayo (de 2023) nada más. Ha-

blan de retroactividad, pero estamos ha-

blando de los derechos de las mujeres, de

que ya se constitucionalizó. Ya había avan-

ces, este Instituto la vez pasada que revisó,
inclusive, ni siquiera le pusimos fecha".

Por separado, la consejera electoral Da-

nia Ravel explicó que todos los candidatos
deberán presentar un oficio bajo protesta de

decir verdad en el que declaren no tener

una sentencia firme por violencia de géne-
ro. Posteriormente, el INE revisará la vera-

cidad de sus dichos, principalmente con los

tribunales los estados.

"Como es evidente que el Instituto Na-

cional Electoral no cuenta con esta infor-

mación, requiere tener comunicación

coordinación con otras autoridades debe

haber voluntad del otro lado para que nos

den esta información podamos consta-

tar que lo que nos dijeron en estas cartas

bajo protesta decir verdad es cierto", co-

mentó este diario.
INE publicará la lista de candidaturas

registradas finales de febrero, para que los

ciudadanos puedan reportar si alguno de los
candidatos incumple la ley de antesdel

de abril. El Consejo General determinará si

cancela alguna postulación por tratarse de

un violentador deudor alimentario en una

sesión de Consejo General, prevista para el

15 de mayo de 2024.

diferencia de 2021, cuando el INE solo

revisó mil 177 postulaciones, en 2024 exa-

minará todas las candidaturas, con el fin de

evitar se cuelen violentadores las boletas

si tienen sentencias firmes después de ma-

yo de 2023 lo cual anula sus derechos po-
líticos- si son anteriores podrán participar
en la elección, toda vez que los lineamientos

del órgano, aprobados en octubre pasado,
son contradictorios inconsistentes, enopi-
nión de Humphrey.

Por ello, consideró: "debemos hacer

responsables los partidos políticos, e in-

cluso creo que la ciudadanía, no avalar

con sus votos las personas que estén en

cualquiera de estos supuestos".
Entrevistada por separado, Yndira

Sandoval, activista politóloga feminista

de las Constituyentes CDMX impulsora
de la ley de 3, coincidió en

que pesar de que la norma

es constitucional, en la elec-

ción de 2024 no se podrá
impedir que todas las perso-
nas deudoras de pensión ali-

menticia, agresoras sexuales que hayan
cometido violencia familiar participen en

busca de un cargo.
Al preguntarle si todo está preparado

para que en 2024 todas las candidaturas

puestos de elección federal local ten-

gan el blindaje de la de 3, aseguró: "No,
me parece que los principales actores de

una primera prueba de fuego son los

partidos políticos. Los emplazo con-

mino que coloquen los criterios de la

de contra la violencia en sus convoca-

torias internas".
También destacó la importancia de

vigilar las listas de candidatos de los

partidos políticos. "La de llegó, el

gran reto es hacerla cumplir, pero para

cumplir hay que fiscalizar, por eso es

importante la observatoria, para que
ante las listas se pueda vigilar".

Advirtió que en las elecciones del pr-
óximo año "las mujeres no vamos votar

por agresores, deudores acosadores. Las

mujeres somos la principal fuerza políti-
ca. Que no se nos olvide nunca que las

mujeres en nuestro cuerpo decidimos en

las urnas definimos. Somos mayoría".
De acuerdo con Sandoval, "falta el

segundo piso de la de 3, después va-

mos ir por sanciones los partidos po-
líticos que postulen candidatos que

s1875_u4548
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tengan denuncias de violencia alimen-

taria, familiar sexual".

Explicó que el 24 de mayo se alcanzó la

reforma constitucional al lograr su apro-
bación en 23 entidades se publicó el 29

de mayo en el Diario Oficial de la Federa-

ción, aunque ésta los lineamientos de

paridad, dijo, fueron impugnados por Mo-

vimiento Ciudadano, en Campeche Yu-

catán. "MC interpuso ya dos amparos, pe-

ro en general los partidos están recurrien-

do las triquiñuelas jurídicas grietas pa-

ra colarse" en la elección del próximo año.

Reveló que mientras se realizaba el

proceso para aprobar la reforma en la

Ciudad de México las dos principales coa-

liciones la buscaron para formar parte de

sus candidatos al Congreso de la Unión

que aceptar no sería traicionar el movi-

miento feminista.

Wendy Figueroa, directora de la Red

Nacional de Refugios, indicó que es mo-

mento de dejar atrás las simulaciones, el

pacto patriarcal pasar las acciones,
"reconocerque alguien que es delincuen-

te no puede representar los intereses legí-
timos de la ciudadanía".

Álvaro Ramirez, analista político
asesor parlamentario en el Congreso de la

Unión, aseguró que se requerirá que las

organizaciones feministas impulsoras
de la de tengan la capacidad jurídica
para dar seguimiento las denuncias ante

el INE el Tribunal Electoral, así como

presionar los partidos para impedir que

agresores de mujeres tengan registro co-

mo candidatos.

LEY DE

EN 27 entidades cuentan con la de 3, CdMx
Zacatecas la aprobaron finales de noviembre

"No le estamos

dando garantías
ninguna mujer de

que sus

violentadores no

estarán impedidos de

postularse"

CARLA HUMPHREY
CONSEJERA ELECTORAL
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